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REGIONAL OE SANTANDER

"Por la cual se otorga un Permiso Vertim¡entos

SANTANDER.

rl01n5

dictan otras d

Autónoma eg¡onál de
y9n las otorg

.993 y,

$IDERANDO

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL
DIRECCIÓN GENER

,1 6 l|¡}rl ,]a12
RES

l

la CAS requier
permlso

ratamiento de ag

imiento El Centro,
as de ca
0e agua

rar como minimo

I

Que mediante oficio HSE-GCO-48-03, de octubre^10. ile2991; "1-,1"?tli
ETH MAY

Que mediante oficio HSE-GCO-48-03' de octuore^ tu. lle ¿vve' 't"''* ' ' '"

DULCEY, Coordinador ¡urioico ie- ia Gerencia C^entric Oriente de ECOTETROL' en I

¡,rmnrimientoalaResoluc¡ÓnÑ" ooZ-bOzdejulio2Sgéizooa'presento.al?l9ASs9l¡cit'l:

"ntd. 
q" 

"ér". 
lodgs[s de la planta de trlatamiento de

ientb El Centro, munitinio de BarrancaberfeJa

*o] olon de 1uliol1'l d-e ?p95 la 
"fl'^":o::: ",1:

;ffi,.:JiÉ¿-#?+hó'i'il,-úr,-"-cr" n'"'"it" psj^oi+enos y er cro{rosrama de

actividadFF a ejecutar,l p"t" {it"ng¡o ie seoimint[¡ gederados una lvez se haya

;; ;cl v:L:1"":::i:-:'",*: :: :i,**15:JrL' *,1til#ffi'F"ffJ"3i&i
ff.:".':liff ::':ñ:"?:fli?!?'o"n:B'efoT ?,::?J"i"13 ffiíi{ ii?'ii"."",{ixll"i;iu^
ñJúitl equivale¡té al 80% de remqción de sólidof suspenqroos 

l

5',.t'¿?$::J'i::'lü";J ffii"lT iüil"i::"::"r,F,"""PJ:l'"-:!*""'ii"*:x';: ul;
corpofaq¡ón 

" L,l "].., ,l o,,*^,-^",^", .rÉ cesrror
Que med¡ante Auto sGA No. 01e8 de mavo .. {4 ,o!u' tf s'uoi'""üonl *^^9"^:lu"

fu Ti$#iJrs'trxilrrvm*¡:"i:::lrlüi:üT:r;:s::"1:is?
l"ffsi"J¿i;#;:t*r'l"tl,yi:]ll""F,r:ETsE:Hi"",*,:r,'?::##x''3
tiguienteq aPartes de interés: 

IlLillil
bonceptq tecnlco bu4{ l\u v'+¿o uv ,u' r'v -- :r

f 
'" "f'"1 

apartes qe ifteres: 
li 1 I i

y'srra o[ tNSpEcctPN ocuLAR (..") L I

[rnoo 
"r']¡npritiento 

a lo ordenado Mediante Autg No 
-019B 

de Mayo 03 de 1012' se

ü; ;]üi; oe inspec"ion-J",ü' r".-á¡"- t S i n de M{vo oe zor2i.f l tlffi:'t"

i

La DireCtoria GenPrdl de la co
uso de iuslfacultádFs legales

ito,,r,"*o a lo ordenado MedianteAutg It..0].9f.i",Mavo 
03 de ?012' 

se 
n

f]Ji5d ;:';+¿;"iá" o",rái rá.-á¡"- t s i' 
n oe M{vo de 2012'¿ ra C'¿F: o'lá'

.ARRE.RA.12No.os-06'TELS:7240762'7235668f sATGlL 
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IÓN AUTOÑOMA REGIONAL OE SANTANDER

tratamiento de agua potable campo 23 err Barrancabe

siguiente:
rmeJa, donde se ooservar

de tratamiento de aguas, Henry
' Reslrepo legal de la

Infantas y luz campos

llego al
densidad

nto de descarga len 'el
ya que es lmuy sl

to coL
i'oe campg

este último
estableció su
obre el Rib la

se recibe el
Campo 50
de las ldos

provenientes
el número

sube a 14 superf¡cie y los lodosrse deposltan en el lonqtJ y sorl rrevdue5 P.',rlrvJ rdrr¡rrrv'

las válvuiás extractoras identific'adas con el número Q l i

riol La
m¡lar a

iqn del agua en la

,l
Al ¡noreso del aqua cruda al clarificadpr cL2401 se le dgsifrpa el coagulantelLlPTC-110 de

""u"iOo 
li tr. 

"-ara"t"ri"ticas 
del agúa y las necesipa{les del tratamiento,l al ,rnterior delacLrerdo ld tás caractbristicas del agüA y las necesif ql]es 'del tratamlenro,l al :lnterlor.oel

clarifrcador se realiza la mezcla ly airebción en un defteotor úb¡gado en el lortdo del.equrpo.clarifrcador se reahza la mezcla 'y airebción en un def lectol. tlbr?aoo en.er toT: ::1,:::'P"
de ahi pasa a la zona de mezóla rápida donde {n aflitádór mant¡ene los solroos en

.u.oensidn v se le ablica el floculantBiL:1521M. Pa$a lal fondo donde el aluq clarificada
y lori ttevaoos porfos rastrillos a

li'il
Et aqua üiar¡ficada (hasta 15 NTU) es iecolectada pJr las canaletas oet ctarfficaoor y pasa

ár tunqr{ O" equitibrio donde et conducida hacia la{ batpripslde frltros Porlun sistema de
can4letas del clarffic
rias lde f¡ltros por lun

DomDeo.] 
I

En tas daterias de fittros de zeolita, se le realizd pt r$tiro iie los sólidob suspendidos
'hasta un valor menor a 2 NTU, los filtrosl.trnt"tr nárü rn-u"Lor."nor a 2 NTU, los filtros p{ tavln cada 36 horag o de acuerdo a

i"J o*á{""*á. Oe püsiOn drferencial de las bateriaf .l De bste 
¡unto 

se obtiene un efluente

identiiicddo con el núfiero 6. i r

i_.1n",ü"r, filtrada el ag,ua es conducida al tañque k.ZaOZ OorlOe es transferida hacia las

plantas éf inyección pievia aplicación del cloro en solución. ' I

I

l'r'
bEsonrCcro¡¡ cENdRAL DEL cAMPo PETRoLqRo LA ciRA INFANTAS.frrj*,4.,o* ce*Jn^- DEL cAMpo pErRoLlRo LA ciRA .NFANTAS.

;

El carnpci Lá Cira Inf4ntas operado aclualmenle por ECoPqrRoL S.A] es considerado

bo¡1o ut tnás antiouo bet país (1918) y comprehde 160 Km2ldistribuido en 30 veredas y

localizad{,al occidenté dei Departamento de Santlrfder, a 11'Km at Sw d¿L{nyliffi delZ'¡.,

rl -l I - 'l':'l '\ir'n tlrltl
daRRERA. 12 No. 09-06 - TELs: 7240762 - 7235663 - s¡l¡ GIL

www.cas.sqv.co I ] Ug:d rfg;x¡ i.,g;ig
I I I I | "*'sc l:¡¡¡s¡ os'c¡n¡e¡¡ss

lllllilli

con caracterísl¡cas de color propias dbl iuerpo de agu! del cual se dice s

nombre. fa fescarsSloe 
la planta de 49ua potable del campo 23 se realiza

colorada l i, i

Posteriorlne¡te se realizo la visita a la planta Oe] agua :potable 
.de,

continuaoiór] se hace lrna descripción del sistema de cQlfación y tratam¡entr

I

Captación: Én la AmpliaciÓn de la Blanta de Tralami$nto de,Agua Potab

aqua del rio'La Colonada, también se ptrede recibir a$ua de 'la bocatoma

tiAO OOO BWPD) o rde la bocatoma de Campo 23 (20f) 000 BWPD), pero

üocatomas I simultáneamente, actuálmqnte se tratan 83 869 BWPD'
principalrtnente de la Bocatoma oe Cálmpp 23 (rio La Cilorada) identif¡cada
¿'il
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El desarrollo actual del camDo La Oir¿r Infantas
secrrndaria de petróleo cruclo, c[inirstente en
rncrementanbo la presión del yacimienlp (rediante la

l

El volumen tJe agua requer¡do pára lllgv+rr a cabo

cefcanra a
, ba.ia).

fundamenta
extracción

oe agua.

presurización es
yLaC y del agua

ores, la cual separada en las
urmrcos es ada para
los volú de ua captada
de los pata

n
ro

en la
del

rla

TNFoRMACTPN GENERAL DE L4

Los req
en la Su
Instalada
autorizac!ón
de 2011 Y F
de
en Cam
DGL 1171 20 de noviembre de

ADELA DE CAMPO 23.

de inyección,n¡cral para
Lá Cira In

f (Resolución
2i de febrero

as son supl¡dos
como po 50, instalación

N' 1146 del 18
2012) y una

yoera en el rio La
zación para 350.000

iciones requeridas
200 moe rcia de la actual

OPETROL S.A

referidA al
c¡ón dé la

e además E con una
que unldas i¡ un caudal base reparto en

oelerm a como Ia mejor para

requer¡do para desarrollo de actividades

INFRAESTRUcTURA EXlsrENrF.

cAPTAclÓN 
l

Agüa Potable localizada
r 39.700 m3/dia (240.00t

El agua daptada es bondi.¡cida para su tratamiento { [a. olanta P"l c1!-"-?-3-:*-"1!::-l
flu.io es dfvidido en dos corrientes y conducido a do{ {2)

prevra adtción de coqgulante y floculante Para Prop
precrp'iación de lodos en los decantadores bajandp la

¡do en dos corrientes y conducidol a
de 3.340 m3 (21 000 BLS Y un ti(

dores cori unb capacidad
c¡a mininio de 2 horas);
formacióni dq flocs Y la

: hasta 20 NTU. El agua

rilt
El sitio de captación del agua del fio La colorada s? encuentra localizadol en la vereda 

I

Campo 28, dól correslmienio El centro'.en iurisdicció1\ d:l T:l¡:ilf 9:-?1111t-1Ttt"l" I

o.z Km a$üas arriba de la ¡ntersección del rio La Colofad{ bon la v¡a panam1ncana 
] ,i-_-iirrltTRATAMTENTO 

I

r-a ptantaide Tratamiehto oe ngJa potabte tocalizada pn $mpq 23 fue constfuida en 1969

v diseña{a para el maneff de 3e 700 msroia (zao oJf arf)

áir*it¡fu-0" s ¡io rn¡ (21 ooo BLS y un riempf 'de iesid{ncia minimo.de_.2 horas);
,-^.,,^ ^i¡^¡¡^ ¡to n^¡n,¡lentc v floculante nara ór,ooiciar la formac¡Ónl dq llocs y la

::l5J#.:"",$!].;';;^ Jil;;;;;i;i;{v rruüo'{ 
'n" 

baferia de 6 rirtroJde

na con. una capaci{ad máxima de filtración de 252 000 qPD donde se remueve la

rtrdad dfi sólidos halta 0'3 NrU en promedro 
I I I i

tratamiento finatiza con la adición de cloro en lditución pflra desinfección, actividad

tizada én el área dq cloración El tratamiento gafEntiza la qotabrlrdad del recurso' que

Ir/

actualidad del agua superficial del rio
extrae con dl crudo en los pozos pro
recolección ¡f mediantp tratamientós fi

nuevamefteial yacimipnto; de este d
hídricas gup+rf¡ciales $on un comllerl
en et yaoiinijnto

r caplar 200,000 E

ución DGL N" 336
nominal para 200.000
l, instaláCión que tiene

.Lrii.Já {¡-ár at"t Jq cloración El tratam¡erlto gaflntiza la rjotabilidgd {el ¡ecurso' oue I

posrerrormlgnte es oisr¡ibuidl"á'i;J" ;i-ó;;;;i.lci,, r"rJ{,1ái a través oe una ie{
rr\terna de 

fuberia 
' 

,,...^" -","L,, I ''l 
,' ' 

t6;,' iÍj"
calRRERA. 12 No. 99'06 

- TELS: 7240762 - 7235668 - sAN 
FILI ,r'rn."a".sou."o I I I t¡r:l r r ,;l ridilf

i i 
L ¡rarsc l67rsa oscÉir$¡56
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GENERADAS

TrcAs ACTUALES DEI- vERTlMl
EN LOS PROCESOS DE IA PTAP DE

l

potabili7ación de la PTf(P qenera agua

calidad dql vertinientd y del cuerpo
e Dor ECOPETROL S AI' de acuerdo ae por EPOPETROL S.4l' de acuerdo a

utónorna flegional de Qantpnder CAS,

i7 del 2003 (a, PH, 6r, SS] SD' DBO' t

qos pof la
indo de la

iruRBriASAGUDE
23,

o
rPo

lo

lo9

:[:l proceso de
Colorada, lal e agua receptor

que son eial riolLa
analizádo

parámetros
iante el articulo
Sulfatos, Cloru Fq, Al).

po 23i se evalÚan
rde sel establecen

que las ag
Decreto, el
humano y

presenra

L|PTC-1 10 (
estl'ucturas

lnombre I L I

Para el aguai captaflq del rio Lq Llanf, seL aplt^c:. 
^c

La tendeqr
evrdencla
ICP,
fenoles,
(sulfatos,
en el

semestf

mo

El agua lodoFa se genera del proceso de potabilizac¡

23, en la cudl se reali!a captación dd lag|]Ia del rro La

con caradterlsticas dé color prop¡as d+l c{te¡po de ag

del
na
del

,del agua Y Paletas

rmprcten guej los floten hacra la strPelicie esto lodos se extraen
e se unen con el

váivulas y, poster¡ormente pasan a través de una caja

disipad

SE coagulante LIPTC-

Para el agua, captada del rio La Llanq se aplica. coagul

real¡za un prbceso (e aireación y postertl)rmente pasa

en su oarte lnferior poseen flautas para la distribuclor
,*^:-r^^ ^,,^i r^- r^rr^¡ ftñlFn h2.iá lá suroerficie. estc

;;";;;;Ái; del trqtqmienio del asuq captada en la

Lntenada y finalmente entregados por rlredio de una

lracra el rÍo La Colorada
I I it I

En el casi di-' la captación del rio La

doncie lu$9o pasa pl tanque cla¡ificiJoncle luqgo pasa al tanque clarificadpr qolde s9.

aspas ¡nternas, agrupando los sÓl¡dÓF y. deposrta

lodos son extraidos por válvulas, donpe finalmente se

tuberia entterrada que transporta lds a$uas lodosas pro

am

10 (Sin diluir).

el fondo del
iza con
. Estos

a una caja conecta a la
de La

Colorada se
del PetrÓleo
temperalura,

y an¡ones
, asi como

la legislación

mediar¡te ql artículo 2"
rr un manejo adecuado

l' ' I L"o*r,DERAcloñtl..lr
)ue los $arámetros (fe v Al) a los cuales la CIS^!F-[
re la Re{olución 0149 del 2005, requtnenoo a.trYYli
rn la de{carga del agua lodosa provente"l: !"-'?^lt^

*itráuioñ"r entré llos años subs¡guienteb a la f
molrl'niehto a la referencia sino que se denlueslr?

la calidad Ce. e-1t_d aporte, teniendo en cuenta

torizadd aumentaron.

ln lo cual nq solo se oa

sionificativo en la mejora
uÑrn"n"¡ de caPtaciÓn

ue rqall4allqu ur¡ \,urf rPoreUvL

¡r ta 'gdrborbc¡on (enlla Resolución RMS 0149 (

rsenia qfie las cohcefrtraciones de las aguas de

: La Coibrada ha drsfninuido a través de los añ(

r alteranlla Calidad ddl cuerpo de agua receptor

un corr¡parativo de la tendencta oe
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f]ORPORACIÓN AUTÓNOITIA REGIONAL OE SANTANDER

Que otro Parámetro que demuestra

Que la del conten¡do

retorno, es la concer¡tración de sól totales, lo

la concentración de 6.806 er el 2009 a 2.oajando la

Un (rambio con mejora en
dp un criterio
mg/L para el i

solidos

i

lidos en el rio La
la degcarga, sln

nlractones son P

flTAP del camPo
174 i.lel Decreto

cumplen los
1594 de 1984, Para

cal¡dad del
agua turb¡á

2011.

lodos db lil

la presencla
arnba como
mrsmo

Que las
receptor
para la

Que las descarga de la

de matefial en suspe
aguas a$ajo de dicha

f)roveniente
rga, las

de oxigeno ( y DQO) en el

bajas e hídrico no

rvaciórJ de la
incrempnto

; exceplu en afgunos

Que de lós /nonitoieds realizados en se ha podido
de fenoles Y n

en la descarga de
Decreto 1594 de
la normatividad

hqxavalente,

bario. arsé

oem
que

b¡ota

por
sp

).

de la
en los Articulos 72 Y

eto '1 594 de
y domésfico

Colorada y la
a los

os, Cloruros,

y del rio La
os lodos no

de 2004) lreglamentó el
Que el Qecreto 3'100 de 2003 (modifipadg.,Po' .91 

Decreto 3440 de 2004) lreglamentó 
el

cobro dd tas tasas retrinutiváJ p-oi fl-,tiflaciOn direda del agua com$ receptor de

ilili Ji¡oJi,r.'ü1,r";. ; ;;i;¡J;;e otros, ros sujetirs pgsivoB ¡, activos oQieto de cobro'

la ¡nforniáción prevra al ptáié* oi concertaciónide lmetas 
de- reduclión du 

-:.1t9t'i,'iil^-'irli"iá, dt p,*"á¡.i"t'tóá pará el ajuste del ffctof resipnal' facturaclón' recaudo v

atención lde reclamos. I i I1 
o daltoo"" las Personas a gozar

Que ei ariticuto 79 de la Carta Politica establece el $4re':{
de unLarnbrenre sano v a ,";;;i;i;;;;-¡" ü 

""t'|ti"itt{o 
enllas decisio¡e:1Y:'l::9t:

áfectafta] tguatmente ".t"'i".-"-Jrá-át 
estado itttte lottod el deber de proteger la

dliver$idai{ e ihtegridad del ambiente l i

rrticulo Q0 lbídem, qreceptua que le conesp-onpp-^1,,3ttuoo planificar el manelo y

rorovechamiento de los recursos naturales'.para ,gft3nti1"t bl desárrollp sQstenible' su

fi.;T;;¡i¿;i ;;:tau,{cion " 'üit,"'" v á¡Él:1t{:T:.*vfnir v oontrprar ros ractores

le deteridro ambientali ¡rnpon"i rát 
'anciones 

legafés y exigiri la reparacibn de los daños

;ausadosl I i

hualmentb el Ordena/¡niento Constitucional señala 1n 
su Art l95' que toqa p"f"l-"-::t"

yo,t# I;t;rnj, óó".tit"Itn l, üt L"v"t v denlro de los deberes de la perso¡a v et

I ' I {l' \ir '::'

{gualmentp el Ordena/¡niento Constitucional señala 1n 
su Art 195' que toda persona eslaJ

lv,lü l.: ru-; H:::: :: :: :^ 
j'"1.0"'o' 

lo"o"'"' 

o" 
!o,1""T 

",, " 

It
www.cas.gov.co I ..,--. ,i -, r¡';il lrt
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REGIOÑAL OE SANTANOER

ciudadano, establece en su numeral 8", ':l que dice:
j naturales beljpais y vélar por la conser{¡aclón de un am

,aue el Ddcrlto Ley 2911 de'1974 Por

]Naturales Reftovables y de Protecqiórt
1)ual se a(

lr¡edio Am

proteger los recu culturale$ y

el Código Nacional de Recursos

, establece en su
deben

ticnfo 1" gue
rticiPar en su

consprvación Y Pr,

2s, n¡. el rég¡men Y

fundamento en
y circunstancias

ud, él Instituto N
podrán otorgar

nte sano.

alep a la red

P9rmiso de \

I Dbcreto 1 594

ell Estado y los
d lPública e ¡ntt

eto Ley, se
,su

s, tos s

relativo al
aiterar los

arl¡culo 21 1 , señala. "Se proh r,ter,

, que n contaminar o

numana el normal
para otros u

de /as

raode,

L

la llo

El grado Qe tratamienlo para cada lipq de veñmiento
Iranos o bud.pos de aguas. c/e /os eiebto¡' para la salt
r ecortórnicas.

L

Que resppcto al temb de vertimiFntos tenbmos que todQue respFpto al temF de venlmlFnlos [enpmos que (
que genéren ved¡mientos de dguas iindustriales o

alcanla[illlado o cuqr$o. de agqa 
.dealcanlar;illiado o cuelr$o de agqa deQq lramitar y 

'

cbnformidad con lo establec¡do 4nilos ártíbulos 1 13 y

ricio genere vertim¡entoF a las ag
y trarnitar ante la autorfidbd ambien'

dé servicios
acueducto,

I

¡mie¡tos de
1084.

Oue el Arlti , natural o juridica, cuya
m o al suelo

el r permrsodbberá

47 dei jDeoreto 3930 db 2010
vertrmr
aguas,
crrcu ns
o negara permiso qe yertimiento medlante I

en la
nte, los hpchos y

informe otorgara

m¡ento permlso de
de

Que

qalidad adpptados por la CAS seqún a 068

1

y operación de la PlAnta qq tratamie

emas de Tlatam¡enlo de aguas Residu.
sBgún la rirétodologia estandariziadas
con las drsDosiciones del Decreto 1594

,ár las má{genes protectoras de 30 mdtfos al

blece el décreto 1449 de 19V7. lti

arrojar aguas negra$ q sf4vidas d

)s antróp¡cas o proplciqdPs Por

rhstrucció$ y operación de la Planta dq trata
br las má{genes protectoras de 30 mdtfos al

dlece el décreto 1449 de 19V7 .

l;
lp 42 de lá Ley 99 de 1993, establece qúe 'la
rftroducir p arrojar aguas negras o ser{vidas

i actividddes antróp¡cas o propiciqdps p

,f 
^o. 

., ,. [r.ou 
. r ELst 7240762 . tiz3s*u { ,41 c,.
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